
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso a fin de 

que resuelva con relación a la documentación que antecede, visible 

en el archivo “054” de este expediente electrónico, atinente a la 

respuesta de la Agencia Nacional de Tierras. Sírvase proveer. 

Cartago – Valle del Cauca, febrero 9 de 2.023. 

 
Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), NUEVE (9) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023) 

 

Referencia: PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO promovida por 

EULALIA CASTRO DE OCAMPO contra LUIS HERNÁN 

BEDOYA AGUDELO y PERSONAS INDETERMINADAS  

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00055-00 

Auto: 166 
 

Para los fines legales que estimen pertinentes, se pone en 

conocimiento de las partes entrabadas en este asunto la respuesta 

emitida por la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS a propósito del 

requerimiento de que trata el art. 375, numeral 6°, inciso 2° del 

Código General del Proceso. -ver documento- 

 

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez,   

 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 10 DE FEBRERO DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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